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INTRODUCCIÓN

Albert Ruda González
Profesor agregado de Derecho civil.

Facultad de Derecho, Universitat de Girona

El libro que el lector tiene en sus manos contiene una reelaboración de los 
trabajos presentados en la Jornada sobre la sostenibilidad en la docencia del 
Derecho, celebrada en la Facultad de Derecho de la Universitat de Girona el 
día 25 de junio de 2023 bajo los auspicios de la propia Facultad, con el apoyo 
de su Vicerrectorado de Docencia y Planificación Académica (Proyecto de 
Mejora Docente «UdG Siglo XXI») y el Consejo Social de la UdG.

La jornada estuvo dirigida por quien esto escribe en su condición de 
Decano de la citada Facultad y coordinada por el Dr. Albert Lladó Martínez 
(Centro de Innovación y Gestión de las Administraciones Públicas, CIGAP, de 
la UdG), a quien agradezco desde ya su colaboración. El evento también tuvo 
el respaldo del European Law Institute Spanish Hub, coordinado por un ser-
vidor como uno de sus dos «Chairs», el Instituto de Ciencias de la Educación 
(ICE) Josep Pallach, y el ya referido CIGAP.

La sostenibilidad en general, y los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) en particular, nos invitan a replantear la manera en que enseñamos el 
Derecho en nuestras aulas. No solo hay que revisar y repensar cómo lo ense-
ñamos, sino también qué enseñamos: ¿son las instituciones jurídicas tradi-
cionales, de tipo civil, mercantil, etc., como la propiedad, el contrato y demás, 
sostenibles? ¿Cómo afectan los ODS a los «contenidos» que impartimos? El 
cambio climático, la contaminación ambiental y la guerra nos sitúan en un 
contexto de grave crisis. ¿Es nuestra docencia en sí misma sostenible? ¿Lo 
son nuestros programas, los planteamientos docentes, los horarios, nues-
tras instituciones educativas? La incorporación de nuevas tecnologías en la 
docencia, ¿nos encamina hacia la sostenibilidad o más bien nos aleja de ella? 
¿Cómo incorporamos los ODS a nuestra labor docente? ¿Qué implicaciones 
tienen para la investigación y cómo conecta ello con lo que enseñamos? 
¿Cuál es el impacto de la sostenibilidad sobre la gestión de esa docencia?
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SOSTENIBILIDAD EN EL DERECHO

Estas son algunas de las cuestiones que dieron pie a las Jornadas antes 
mencionadas y que se examinan en buena medida en este volumen. Las 
jornadas se plantearon de buen principio con un carácter abierto y multi-
disciplinar, de modo que tuvieron cabida en ella también aportaciones del 
sector empresarial y de los estudios de bachillerato, como ejemplos de bue-
nas prácticas, en el primer caso, y de experiencias docentes punteras, en el 
segundo. El grueso de los estudios son aproximaciones en clave docente o 
de investigación, en la que los respectivos autores se plantean el impacto o 
influencia de un determinado ODS, o un aspecto concreto de la docencia, 
sea en cuanto a su contenido, o el método con que se trabaja. Se incluyen, 
pues, también trabajos de tipo metodológico junto con otros sustantivos.

En el seno de las Jornadas, los allí asistentes constatamos algo obvio, 
como es que el desafío que los ODS nos plantean es múltiple, complejo y de 
hondo calado. A pesar de la cantidad de trabajos presentados, es evidente 
que la reflexión no se detiene —no se puede detener— ahí. Por ello, los parti-
cipantes esperamos que pueda retomarse el análisis en ocasiones sucesivas, 
sea en Girona o en otros lugares. En ese sentido, un grupo de participantes 
se constituyó como red o grupo de trabajo, con el compromiso de proseguir 
el debate en lo sucesivo en nuevas jornadas y encuentros.

En 2019, poco antes de la pandemia, la Universitat de Girona se planteó, 
en el marco de la elaboración de su Plan Estratégico, escoger entre la llamada 
«suma de las inteligencias» —en una clara alusión al auge de la inteligencia 
artificial (IA)—, el desarrollo sostenible, o el talento emprendedor, como «sin-
gularidad estratégica» o «eje vertebrador» de la universidad. Con toda esa 
palabrería burocrática, de lo que se trataba era de escoger, de tan variopinto 
menú, una sola idea o leit motiv que guiase la actividad de la universidad en 
lo sucesivo y que la distinguiese del resto. El Claustro de la universidad —el 
mismo en el que, con poco tiempo de diferencia, se aprobó solemnemente 
una declaración institucional sobre la emergencia climática— apostó por la 
«suma de las inteligencias»; la sostenibilidad se convirtió así en una de las 
opciones perdedoras. Por fortuna, nuestro Excmo. y Magnífico Rector aclaró 
in voce, a raíz de una pregunta, que ello no significaba que se dejase de tra-
bajar sobre desarrollo sostenible. Así pues, aspirar a convertirse en un faro de 
la IA es compatible con promover el estudio de los ODS. La Facultad de Dere-
cho recoge el guante y aporta humildemente su granito de arena al estudio 
de los mismos. Con ello, pone a disposición de los lectores en general y del 
profesorado en particular una serie de estudios y experiencias, con la espe-
ranza de que sean fuente de inspiración y ayuda para avanzar en el análisis 
de los ODS y su introducción en las aulas o en otros ámbitos.

La jornada contó con un comité científico que asesoró al equipo organiza-
dor y le asistió en la selección de los originales. Lo compusieron Irene Ara-
guàs Galcerà (UB), Marco Aparicio Wilhelmi (UdG), Elena Boet Serra (UdG), 
Rosa M. Fernández Egea (UAM), Jesús Granados Sánchez (UdG), María 
Lubomira Kubica (U. Loyola Andalucía), Albert Lladó Martínez (UdG), Volker 
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Mauerhofer (Mittuniversitetet, Suecia), Esteban Pereira Fredes (Univ. Adolfo 
Ibáñez, Chile), Antoni Pigrau Solé (URV), Albert Ruda González (UdG), Macià 
Serra Serra (UdG), Joan Manuel Trayter Jiménez (UdG) y Anaïs Varo Barranco 
(UdG). A ellos también las gracias.

Aparte, el evento recibió el apoyo del ya referido European Law Institute 
Spanish Hub. Este centro o antena del ELI promueve el estudio del Dere-
cho europeo en España y la presencia e influencia de ese mismo Derecho 
en Europa. Además de organizar su Encuentro Anual sobre Jurisprudencia 
Europea, en el que se agrupan alrededor de 150 especialistas en Derecho 
europeo de todas las disciplinas jurídicas (civil, constitucional, etc.), organiza 
otro tipo de actividades, como jornadas (entre ellas, las de Derecho digital o 
esta misma.

Como decano de la Facultad solo me queda desear que esta iniciativa tenga 
continuidad y mostrar el compromiso de este decanato en seguir impulsando 
jornadas de este tipo, además de agradecer a los ponentes y participantes 
por su asistencia y contribución a la misma, así como a la editorial Colex por 
su apoyo a la iniciativa.
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Josep Calbó Angrill
Vicerrector de proyectos estratégicos e internacionalización

Universitat de Girona

En nombre del Rector y en el mío propio, os doy la bienvenida a Girona, la 
ciudad, y a la Universitat de Girona, esta entidad que hoy acoge esta jornada 
sobre la sostenibilidad en la docencia del Derecho. La bienvenida es especial-
mente calurosa para todos aquellos que habéis venido de otros lugares de 
Cataluña y del estado español, así como a los que nos seguís en línea desde 
lugares diversos.

Me gustaría aprovechar la oportunidad que me habéis dado para decir 
unas palabras de presentación de la Universitat de Girona. Para la Universitat 
de Girona, la conexión con la ciudad y los territorios vecinos es fundamental. 
Efectivamente, la UdG moderna es una universidad relativamente joven, con 
poco más de 30 años de existencia, pero hay que saber que proviene de un 
antiguo colegio universitario arraigado en los siglos XV y XVI, y de la volun-
tad permanente de los gerundenses de disponer de instituciones de ense-
ñanza superior en la ciudad. Fruto de esta voluntad, en 1991, el Parlamento 
de Cataluña aprobó la creación de la Universitat de Girona a partir de dos 
ejes principales: las humanidades, la educación, las ciencias y las ciencias 
sociales (incluyendo el Derecho), por un lado; y las ingenierías, por otra. Esta 
diversidad, que se ha multiplicado a lo largo de los años con otras áreas, 
entre ellas los estudios de turismo y los del ámbito de la salud (enfermería 
y medicina), ha hecho que la Universitat de Girona sea un centro multidis-
ciplinar, integral, con una gran variedad de intereses y ámbitos de conoci-
miento. Por eso, gracias a esta mentalidad multidisciplinar, somos, como 
universidad, capaces de afrontar desde diferentes perspectivas los retos que 
tenemos por delante.

En otras palabras, la Universitat de Girona es una institución pública 
de enseñanza superior y de investigación, implicada en el progreso social 
mediante la creación, la transmisión, la difusión y la crítica de la ciencia, 
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la tecnología, las artes y las humanidades, y también las ciencias sociales. 
Estamos arraigados en nuestro país, Cataluña, y nos proyectamos hacia el 
mundo, a partir de nuestra propia historia y lengua. La universidad cuenta 
con unos 15.000 estudiantes, incluidos más de 800 estudiantes de docto-
rado, y ofrece más de 40 grados y también más de 40 másteres, si incluimos 
aquellos interuniversitarios. La UdG está muy implicada en la actividad inves-
tigadora, produciendo más de 100 tesis doctorales y unos 1000 artículos 
indexados al año.

Hace cerca de cuatro años, la Universidad de Girona cerró un debate en 
torno a una visión estratégica que mira hacia el año 2030. La comunidad 
universitaria escogió «la suma de inteligencias» como singularización de la 
UdG. Este tema fue el resultado de reconocer que las tendencias del apren-
dizaje, la ciencia, la cultura y, en general, la evolución de la humanidad en 
los próximos años, vendrán determinadas por la combinación de inteligencia 
natural, la inteligencia artificial y la inteligencia colectiva. Nuestra visión, por 
tanto, prevé desarrollar un modelo de aprendizaje, investigación y transferen-
cia de conocimiento, de compromiso social y de compromiso comunitario, 
basado en la construcción de puentes entre humanismo, sociedad, ciencia 
y tecnología.

La jornada que estamos inaugurando, sobre la sostenibilidad en la docen-
cia del Derecho, encaja muy bien en esa visión. Por un lado, porque reflexiona 
sobre la docencia, sobre cómo enseñamos a nuestros alumnos, sobre qué y 
cómo aprenden nuestros estudiantes. Por otra parte, porque en esta reflexión 
se combina una disciplina más bien clásica, el Derecho, con un concepto 
más moderno (aunque ya tiene cerca de 50 años), el de la sostenibilidad, en 
particular la sostenibilidad ambiental. De la primera, del Derecho, no voy a 
decir demasiado, porque no es mi campo, pero es evidente que la normativa 
y legislación a todos los niveles, desde los acuerdos internacionales hasta las 
regulaciones locales, son fundamentales para transformar nuestra sociedad 
en una comunidad sostenible. Del segundo, la sostenibilidad, podría hablar 
un poco más, como investigador en temáticas relacionadas (como la con-
taminación atmosférica y el cambio climático) y profesor de un máster en 
Cambio ambiental y transición socioecológica. Pero tampoco quiero hacerlo 
mucho; en cualquier caso, creo que siempre es bueno recordar el sentido 
inicial de palabras que, cuando se convierten en tópicos, pierden un poco 
el sentido. La sostenibilidad, el desarrollo sostenible, es el contrapunto al 
crecimiento, en particular al crecimiento exponencial, ilimitado. La sosteni-
bilidad implica las tres componentes conocidas: la económica, la ambiental, 
la social. Entiendo que vosotros, aquí, hoy, tendréis presente este concepto, 
su significado, para ver lo relevante que es para los estudiantes (futuros pro-
fesionales) del Derecho. En mi opinión, el concepto es muy relevante, y su 
conocimiento y comprensión, imprescindible. Como he dicho, el corpus nor-
mativo vinculado a aspectos de la sostenibilidad (y más aún si hacemos la 
extensión hacia los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030) 
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está en continuo crecimiento. Y es evidente también que varios aspectos 
de la actividad docente, desde la movilidad internacional hasta el uso de 
herramientas de inteligencia artificial, tienen también consecuencias sobre 
la sostenibilidad.

También me satisface esta jornada porque, además, encaja con algunos 
objetivos previstos en el Plan de Ambientalización de la UdG, aprobado hace 
menos de dos años por los órganos de gobierno, y también porque es el 
resultado de un proyecto de innovación docente liderado por la Facultad de 
Derecho y que ha dispuesto de financiación otorgada desde el Vicerrecto-
rado de Docencia y Planificación Académica.

Así que, de nuevo, bienvenidos a esta ciudad, a esta universidad. Quiero 
dar las gracias especialmente a todos los asistentes, y también a las per-
sonas que han trabajado en la organización. Os deseo a todos una jornada 
bien productiva, que sea útil para todos vosotros. Espero que, después del 
encuentro, los que habéis venido de otros lugares, lejos de Girona, guardéis 
buenos recuerdos de esta ciudad, de la Universidad de Girona, y de todo lo 
que habréis compartido y debatido durante la jornada.

Muchas gracias.
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SOSTENIBILIDAD, EMPRESA, 
JUSTICIA, APORTACIONES PARA 
UN ENFOQUE INNOVADOR DEL 
APRENDIZAJE Y LA DOCENCIA

Elena F. Pérez Carrillo
Profesora de Derecho Mercantil

Facultad de Derecho, Universidad de León

Resumen: En estas páginas se abordan aspectos concretos de la educación 
superior para la sostenibilidad, anclada en la responsabilidad social corporativa. 
Aprovechando una experiencia de innovación docente desarrollada en la Univer-
sidad de León, se repasan sucintamente las bases teóricas de la Responsabili-
dad Social Corporativa, la sostenibilidad, la formulación de ODS y, sobre todo, el 
papel de las Universidades en el logro de estos objetivos. Además, y en relación 
con el programa «Sostenibilidad, empresa, justicia, aportaciones para un enfo-
que innovador del aprendizaje y la docencia» se explican las líneas generales de 
su desarrollo y las lecciones aprendidas.

Palabras clave: Educación universitaria para la sostenibilidad, innovación 
docente, docencia de derecho, competencias para la sostenibilidad.

Abstract: These pages address specific aspects of Higher Education for 
sustainability, anchored in corporate social responsibility. Taking advantage 
of a teaching innovation experience developed at the University of León, the 
theoretical bases of Corporate Social Responsibility, sustainability, the formulation 
of SDGs and, above all, the role of universities in achieving these goals are briefly 
reviewed. In addition, and in relation to the programme «Sustainability, business, 
justice, contributions to an innovative approach to learning and teaching», the 
general lines of its development and the lessons learned are explained.

Keywords: University education for sustainability, teaching innovation, law 
teaching, competences for sustainability.
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1. Introducción

La función del docente ocupado de la enseñanza de las disciplinas jurídi-
cas consiste principal y tradicionalmente en explicar contenidos conforme a 
unos temarios, programas y metodologías reflejados en planes de estudio y 
en guías docentes. Tales contenidos, programas y metodologías no deben 
concebirse cual islotes aislados entre ellos respecto del contexto en el que 
se desarrollan. Por el contrario, constituyen unidades en constante contacto 
con su entorno y contexto.

Sostenibilidad, empresa, justicia, aportaciones para un enfoque innova-
dor del aprendizaje y la docencia es, además del título de este capítulo, el 
nombre de una actividad de innovación docente del Grupo DerMerUle de la 
Universidad de León que coordino. Con esa actividad se acercan a los estu-
diantes y participantes distintas experiencias empresariales sostenibles, así 
como legislación y buenas prácticas. Y, se les involucra en el desarrollo de 
trabajos de equipo para alcanzar competencias que propician su formación 
teórica y práctica en materia de sostenibilidad.

Aprovechando la experiencia concreta de la actividad mencionada, se 
ponen en relación los contenidos y métodos de docencia jurídica, especial-
mente Derecho Mercantil con la consecución de objetivos de coherentes con 
la sostenibilidad por parte de los estudiantes, en su propia vida universitaria 
y profesional.

Se parte de la hipótesis de que, directa o indirectamente, entre los objetivos 
de la docencia universitaria está el de contribuir a que los estudiantes adquie-
ran conocimientos y otros instrumentos para hacer frente a los problemas del 
mundo real: a los que ya se han manifestado y a los que están por venir. Tales 
problemas y situaciones de la realidad son a menudo complejos, multifacéti-
cos y frecuentemente carecen de una delimitación clara que permita distinguir 
donde comienzan o terminan, o qué aspectos de la vida y realidad son total-
mente ajenos a ellos. Solucionar problemas o alcanzar objetivos reales exige a 
menudo descubrir conexiones, paralelismos, pautas directas o inversas.

Cuando el jurista, como el resto de egresados de nuestras facultades e 
Instituciones de Educación Superior (IES), revive las capacidades adquiri-
das en la universidad, sus aplicaciones reales le exigen a menudo desbor-
dar las fronteras de las distintas áreas temáticas configuradas en entornos 
académicos y teóricos1. Abordar problemas del mundo real supone mucho 
más que aplicar una o varias teorías estáticas e involucra procesos dinámi-
cos, en los que la solución no se reduce a la consecución de un resultado 

1 Phillipina Risopoulos-Pichler, Fedor Daghofer, Gerald Steiner, «Competences for 
solving complex problems: a cross-sectional survey on higher education for sustainabi-
lity learning and transdisciplinarity», Sustainability, Vol. 12 No. 15, p. 6016, (2020), doi: 
10.3390/su12156016. (acceso 20.06.2023).
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específico. Todo lo anterior aboga a favor de que las instituciones de ense-
ñanza superior fomenten la excelencia académica con modos, medios e ins-
trumentos que superan en mucho los contenidos clásicos de las materias 
que forman parte de los programas docentes tradicionales. Y, apunta a la 
conveniencia de que las IES implanten procesos transdisciplinarios contex-
tualizados y exigentes en los que se integren equilibrada y dinámicamente 
distintas materias científicas, partes interesadas e intereses divergentes2. 
Ello no impide que, en la búsqueda de soluciones, las teorías y practicas 
más arraigadas en el estudio de alguna materia concreta (como serían, por 
ejemplo, la empresa o el mercado en la disciplina de Derecho Mercantil) se 
utilicen para proyectar las experiencias y lecciones aprendidas extrapolán-
dolas a otros campos. Con todo, la traslación no puede realizarse de modo 
irreflexivo ni asistemático, a riesgo de que sus resultados vayan a ser irrele-
vantes o incluso engañosos.

Coherentemente con la urgencia de abordar problemas reales de soste-
nibilidad, los ODS están llamados a impregnar determinantemente el con-
tenido y la orientación de las enseñanzas superiores3 y, dentro de ellas, las 
jurídicas. En efecto, los retos que derivan del cambio climático, la emigra-
ción, la pérdida de biodiversidad o las pandemias no sólo obligan a investigar 
nuevos remedios y vacunas, sino también a diseñar nuevas vías de distri-
bución y organización, a fomentar nuevas pautas y culturas de gobernanza 
en las organizaciones-incluidas tanto las empresas como las IES4. Los ODS, 
las consideraciones relativas a la responsabilidad social y a la sostenibilidad 
impactan con fuerza en la evolución del derecho mercantil contemporáneo. 

2 Romana Scholz, «Interdisciplinarity: science for and with society in light of the universi-
ty’s role and functions», Sustainability Science, Vol. 15 No. 4, pp. 1033-1049, (2020) doi: 
10.1007/s11625-020-00794-x. (acceso 13.05.2023).

3 Phillipina Risopoulos-Pichler, Fedor Daghofer, Gerald Steiner, «Competences for 
solving complex problems: a cross-sectional survey on higher education for sustainabi-
lity learning and transdisciplinarity», Sustainability, Vol. 12 No. 15, p. 6016, (2020), doi: 
10.3390/su12156016. (acceso 20.06.2023).

4 La cuestión de la cultura en las organizaciones universitarias requiere de individuos que 
se comportan de modo sostenible, autónomo, responsable. Los comportamientos que se 
desarrollan en modo coherente con la visión de la propia institución son percibidos como 
deseables por parte de los stakeholders. La cultura de sostenibilidad fomenta esa actitud 
entre los miembros de la Universidad y entre los interesados que con ella se relacionan, 
Richard Adams, Martin Stephen, Katy Boom, «University culture and sustainability: Desig-
ning and implementing an enabling framework». Journal of Clean Production, 2018, vol. 
171, 2018 pp 434-445. También, Daniella Tilbury, «Ten Years of Education for Sustainabi-
lity in Higher Education», UNESCO Commissioned Review for the Decade in Education for 
Sustainable Development (DESD) Paris, 2014.



La sostenibilidad en general, y los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) en 
particular, nos invitan a replantear la manera en que enseñamos el Derecho en 
nuestras aulas. No solo hay que revisar y repensar cómo lo enseñamos, sino también 
qué enseñamos: ¿son las instituciones jurídicas tradicionales, de tipo civil, mercantil, 
etc., como la propiedad, el contrato y demás, sostenibles? ¿Cómo afectan los ODS a 
los «contenidos» que impartimos? El cambio climático, la contaminación ambiental 
y la guerra nos sitúan en un contexto de grave crisis. ¿Es nuestra docencia en sí 
misma sostenible? ¿Lo son nuestros programas, los planteamientos docentes, los 
horarios, nuestras instituciones educativas? La incorporación de nuevas tecnologías 
en la docencia, ¿nos encamina hacia la sostenibilidad o más bien nos aleja de ella? 
¿Cómo incorporamos los ODS a nuestra labor docente? ¿Qué implicaciones tienen 
para la investigación y cómo conecta ello con lo que enseñamos? ¿Cuál es el impacto 
de la sostenibilidad sobre la gestión de esa docencia? En este volumen, un grupo de 
profesores de distintas disciplinas, de nuestro país y del extranjero, explican cómo 
incorporan los ODS a su docencia o qué implicaciones está teniendo la sostenibilidad 
sobre la materia en cuestión. En él se exploran también las visiones de la práctica 
profesional y empresarial, así como en la docencia preuniversitaria.
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